
    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  ARQUITECTO/A  TECNICO/A  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: ARQUITECTO/A TECNICO/A
Personal: Laboral
Categoría: A2
Número  de 
plazas: 

Una  (1),  a  tiempo  parcial  (25 
h./semana)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado de 
notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de la 
titulación),  del  título de Arquitectura Técnica o título que habilite para el 
ejercicio de esta profesión regulada, expedido con arreglo a la legislación 
vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

Además, estará en posesión del permiso de conducir B
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Arquitecto/a Técnico/a en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.75 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.45 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Arquitecto/a Técnico/a en otras Administraciones Públicas: 
0.45 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,022 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.
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    AYUNTAMIENTO DE
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4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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    AYUNTAMIENTO DE
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5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
Personal: Laboral
Categoría: C2
Número  de 
plazas: 

Cinco (5)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado de 
notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de la 
titulación), del título de Graduado/a Escolar, ESO, o equivalente, expedido 
con arreglo a la legislación vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.
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    AYUNTAMIENTO DE
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Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Auxiliar Administrativo/a en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.67 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.35 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Auxiliar  Administrativo/a  en  otras  Administraciones 
Públicas: 0.35 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,05 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.
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    AYUNTAMIENTO DE
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3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.
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4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.
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6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
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excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
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los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.
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Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  AUXILIAR  DE  BIBLIOTECA  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: AUXILIAR DE BIBLIOTECA
Personal: Laboral
Categoría: C2
Número  de 
plazas: 

Una (1)

Procedimiento: Concurso-Oposición (Art.  2.4  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la titulación), del título de Graduado Escolar, ESO o equivalente, expedido 
con arreglo a la legislación vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

2.2  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  57  de  la  Ley  Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente  a  la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de 
cualesquiera  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto 
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habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por 
sentencia  firme  por  cualquier  delito  contra  la  libertad  e  indemnidad 
sexuales tipificados en el Código Penal. A tal efecto, los aspirantes deberán 
acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia  del  Título  académico  exigido  en  esta  convocatoria,  o  la 
justificación  acreditativa  de  haberlo  solicitado  y  abonado  los 
correspondientes derechos para su expedición. En este último caso, 
se  aportará  además  una  certificación  académica  comprensiva  de 
todas  las  materias  cursadas  donde  consta  expresamente  que  ha 
finalizado los estudios correspondientes para obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada sede electrónica.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
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al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

El sistema selectivo será, de conformidad con el art. 2.4 de la Ley 20/2021, 
el de concurso-oposición. Constará de las siguientes fases:

I.- FASE DE OPOSICION (hasta 10 puntos): 

1. La fase  de oposición,  que será  previa a  la  fase de concurso  y  no 
tendrá  carácter  eliminatorio,  constará  del  siguiente  ejercicio  único: 
Consistirá en la resolución, en una sola sesión, de un supuesto práctico a 
elegir  por  el  aspirante  entre  dos  o  más  propuestos  por  el  Tribunal,  y 
relacionados con los contenidos del temario del Anexo I. Podrá ser requerida 
su realización por medios informáticos. La prueba práctica será determinada 
por el Tribunal antes de comenzar el ejercicio, y se realizarán en el lugar 
que será anunciado.

2. Puntuación: De 0 a 10 puntos.  

3. Tiempo para su realización: 30 minutos

4. En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el Anexo I se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, 
se exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 
realización de las pruebas.

II.- FASE DE CONCURSO (hasta 10 puntos): 

1. No  tendrá  carácter  eliminatorio  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para 
superar  la fase de oposición.  Consistirá  en la baremación de los méritos 
alegados  y  debidamente  acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su 
solicitud, de acuerdo con el baremo de méritos que se indica a continuación:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Auxiliar de Biblioteca en el Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama: 1.20 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.70 puntos.
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A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Auxiliar de Biblioteca en otras Administraciones Públicas, 
0,70 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,023 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. Se consideran relacionados con la plaza los 
cursos de idiomas.

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.
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9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. Calificación de la fase de oposición. Se calificará el ejercicio único 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

2. Calificación de la fase de concurso. La calificación final de esta 
fase  será  la  suma de  los  puntos  obtenidos  en los  méritos  profesionales 
(hasta  6  puntos)  correspondientes  a  la  antigüedad,   y  los  méritos 
académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. Calificación  definitiva.  La  calificación  definitiva  del  proceso 
selectivo estará determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 

(Nota Fase de Oposición × 0,60) + (Nota Fase de Concurso × 0,40).

4. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de fase 
y apartados del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º    Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (fase concurso 
A1+A2+A3); 

2º  Mayor  puntuación  obtenida  en  apartado  Méritos  Académicos  (fase 
concurso B1+B2);

3º  Mayor  puntuación  obtenida  en  la  suma  de  los  apartados  A1+A2  del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento (fase de concurso), 
por tratarse de un proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento (fase de concurso), por tratarse de 
un proceso especial de estabilización.

5º Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

5. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
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los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas 
aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
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aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
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rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal calificador. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la página web de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de oposición en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos 
de  fuerza  mayor  y  debidamente  justificados,  que  serán  libremente 
apreciados por el Tribunal.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios citado. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.
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 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 
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Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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ANEXO I

TEMARIO AUXILIAR DE BIBLIOTECA
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN EMPLEO 

TEMPORAL

1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  básicos. 
Derechos y deberes fundamentales. Organización territorial del Estado.
2.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Talamanca 
de  Jarama.  El  Pleno.  El  Alcalde.  Los  Tenientes  de  Alcalde  y  Concejales 
Delegados. La Junta de Gobierno Local. 
3.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
4.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. Instrumentos de 
la ordenación de la gestión de recursos humanos:  plantilla y relación de 
puestos de trabajo. Provisión de puestos de trabajo.
5.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (1).  Interesados  en  el 
procedimiento.  Los  actos  administrativos:  eficacia,  validez,  motivación, 
forma, notificación y publicación.
6.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (2).  Invalidez,  nulidad  y 
anulabilidad de los actos administrativos. Recursos administrativos
7.-  El  Registro  de  entrada  y  salida  de  documentos.  Requisitos  en  la 
presentación  de  documentos.  El  Archivo:  concepto,  clases  y  principales 
criterios de elaboración. ORVE. Los registros municipales del Ayuntamiento 
de Talamanca de Jarama. Inscripción.
8.- Atención al público: acogida e información al administrado. Derechos de 
las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas y derechos 
de los interesados. Servicios municipales del Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama.
9.-  La  Ley  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno. Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho 
de  acceso  a  la  información  pública.  El  Portal  de  Transparencia  del 
Ayuntamiento de Talamanca de Jarama.
10.- Aplicación de la ofimática en la Administración Local: Procesadores de 
texto;  Creación  y  estructuración  de  documentos  y  plantillas.  Manejo  e 
impresión  de  ficheros.  Hojas  de  cálculo:  Excel.  Funciones  y  utilidades 
principales. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de 
datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del 
entorno  de  trabajo.  Aplicaciones  informáticas  de  la  Biblioteca  municipal. 
Sistema ABSYSNET.
11.-  Protección  de  datos  personales.  Normativa  vigente.  Disposiciones 
generales y principios de protección de datos. Derechos de las personas. 
Garantía de los derechos digitales.
12.-  Concepto  de  biblioteca.  Tipos  de  bibliotecas.  Bibliotecas  públicas. 
Concepto, funciones y servicios
13.- La organización bibliotecaria española. Competencias de las distintas 
Administraciones Públicas.
14.- La Ley 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la Comunidad de 
Madrid. El sistema bibliotecario.
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15.- Formación de usuarios y servicios de extensión bibliotecaria: concepto, 
funciones y modalidades.
16.-  Gestión  de  la  colección:  Selección  y  adquisición  de  libros  y  otros 
materiales.  Criterios,  fuentes  y  métodos  para  el  mantenimiento  y 
constitución de la colección.
17.- Gestión de la colección: organización, mantenimiento y control de los 
fondos en la biblioteca.
18.-  La  catalogación.  Elaboración,  normalización  y  mantenimiento  de 
catálogos.  La  catalogación  cooperativa.  Catálogo  automatizado  del 
Ayuntamiento de Talamanca de Jarama.
19.-  Principales  sistemas  de  clasificación  bibliográfica.  La  indización  por 
materias. Las listas de encabezamiento de materias: estructura y utilización. 
20.-  Preservación  y  conservación  de  materiales  bibliográficos. 
Encuadernación, restauración, digitalización, y otros.
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BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE UNA PLAZA DE BIBLIOTECARIO/A DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL  LABORAL,  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: BIBLIOTECARIO/A
Personal: Laboral
Categoría: A2
Número  de 
plazas: 

Una (1)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la titulación), del título de Grado, Ingeniería Técnica,  Arquitectura Técnica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

2.2  De conformidad con lo previsto en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera 
profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con 
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personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el  Código  Penal.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  acreditar  esta 
circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del 
Registro Central de delincuentes sexuales.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  pagina  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.
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3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Bibliotecario/a  en  el  Ayuntamiento  de  Talamanca  de 
Jarama: 0.32 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.20 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Bibliotecario/a  en  otras  Administraciones  Públicas:  0.20 
puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,013 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales
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2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 
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2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual
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3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.
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Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  CONSERJE  DE  POLIDEPORTIVO  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: CONSERJE DE POLIDEPORTIVO
Personal: Laboral
Categoría: AP
Número  de 
plazas: 

Una  (1),  a  tiempo  parcial  (16 
horas/semana)

Procedimiento: Concurso-Oposición (Art.  2.4  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: No se exige estar posesión de ninguna de las titulaciones 
previstas  en  el  sistema  educativo  español,  de  conformidad  con  la 
Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2.2  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  57  de  la  Ley  Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente  a  la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de 
cualesquiera  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto 
habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por 
sentencia  firme  por  cualquier  delito  contra  la  libertad  e  indemnidad 
sexuales tipificados en el Código Penal. A tal efecto, los aspirantes deberán 
acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
A7

JM
Q

FH
AY

EE
Q

G
7F

M
TE

G
Y4

E7
3 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//t

al
am

an
ca

de
jra

m
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
11

 



    
     AYUNTAMIENTO DE
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3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada sede electrónica.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

El sistema selectivo será, de conformidad con el art. 2.4 de la Ley 20/2021, 
el de concurso-oposición. Constará de las siguientes fases:
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I.- FASE DE OPOSICION (hasta 10 puntos): 

1. La fase  de oposición,  que será  previa a  la  fase de concurso  y  no 
tendrá  carácter  eliminatorio,  constará  del  siguiente  ejercicio  único: 
Consistirá en la resolución, en una sola sesión, de un supuesto práctico a 
elegir  por  el  aspirante  entre  dos  o  más  propuestos  por  el  Tribunal,  y 
relacionados con los contenidos del temario del Anexo I. Podrá ser requerida 
su realización por medios informáticos. La prueba práctica será determinada 
por el Tribunal antes de comenzar el ejercicio, y se realizarán en el lugar 
que será anunciado.

2. Puntuación: De 0 a 10 puntos.  

3. Tiempo para su realización: 30 minutos

4. En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el Anexo I se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, 
se exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 
realización de las pruebas.

II.- FASE DE CONCURSO (hasta 10 puntos): 

1. No  tendrá  carácter  eliminatorio  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para 
superar  la fase de oposición.  Consistirá  en la baremación de los méritos 
alegados  y  debidamente  acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su 
solicitud, de acuerdo con el baremo de méritos que se indica a continuación:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Conserje  de  Polideportivo  en  el  Ayuntamiento  de 
Talamanca de Jarama: 1.00 punto. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.60 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Conserje  de  Polideportivo  en  otras  Administraciones 
Públicas, 0,60 puntos

Sólo computa el periodo efectivo de trabajo, en caso de fijos discontinuos. 
Un  mismo  período  de  servicios  no  podrá  ser  objeto  de  puntuación 
simultánea  en  los  tres  apartados  anteriores  teniendo,  por  ese  orden, 
carácter preferente y excluyente.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)
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Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,020 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. Se consideran relacionados con la plaza los 
cursos de idiomas.

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. Calificación de la fase de oposición. Se calificará el ejercicio único 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.
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2. Calificación de la fase de concurso. La calificación final de esta 
fase  será  la  suma de  los  puntos  obtenidos  en los  méritos  profesionales 
(hasta  6  puntos)  correspondientes  a  la  antigüedad,   y  los  méritos 
académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. Calificación  definitiva.  La  calificación  definitiva  del  proceso 
selectivo estará determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 

(Nota Fase de Oposición × 0,60) + (Nota Fase de Concurso × 0,40).

4. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de fase 
y apartados del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º    Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (fase concurso 
A1+A2+A3); 

2º  Mayor  puntuación  obtenida  en  apartado  Méritos  Académicos  (fase 
concurso B1+B2);

3º  Mayor  puntuación  obtenida  en  la  suma  de  los  apartados  A1+A2  del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento (fase de concurso), 
por tratarse de un proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento (fase de concurso), por tratarse de 
un proceso especial de estabilización.

5º Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

5. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas 
aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 
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La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
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convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal calificador. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
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que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la página web de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de oposición en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos 
de  fuerza  mayor  y  debidamente  justificados,  que  serán  libremente 
apreciados por el Tribunal.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios citado. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
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normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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ANEXO I

TEMARIO CONSERJE POLIDEPORTIVO
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN EMPLEO 

TEMPORAL

1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  básicos. 
Derechos y deberes fundamentales. Organización territorial del Estado.
2.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Talamanca 
de  Jarama.  El  Pleno.  El  Alcalde.  Los  Tenientes  de  Alcalde  y  Concejales 
Delegados. La Junta de Gobierno Local. 
3.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. Instrumentos de 
la ordenación de la gestión de recursos humanos:  plantilla y relación de 
puestos de trabajo. Provisión de puestos de trabajo.
4.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (1).  Interesados  en  el 
procedimiento.  Los  actos  administrativos:  eficacia,  validez,  motivación, 
forma, notificación y publicación.
5.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (2). Recursos administrativos
6.-  El  Registro  de  entrada  y  salida  de  documentos.  Requisitos  en  la 
presentación  de  documentos.  El  Archivo:  concepto,  clases  y  principales 
criterios de elaboración. ORVE. Los registros municipales del Ayuntamiento 
de Talamanca de Jarama. Inscripción.
7.- Atención al público: acogida e información al administrado. Derechos de 
las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas y derechos 
de los interesados. 
8.-  La  Ley  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno. Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho 
de  acceso  a  la  información  pública.  El  Portal  de  Transparencia  del 
Ayuntamiento de Talamanca de Jarama.
9.- Aplicaciones informáticas en el Polideportivo municipal: Procesadores de 
texto;  Creación  y  estructuración  de  documentos.  Gestión  de  datos. 
Aplicaciones específicas: Cronos y Sporttia.
10.-  Protección  de  datos  personales.  Normativa  vigente.  Disposiciones 
generales y principios de protección de datos. Derechos de las personas. 
Garantía de los derechos digitales.
11.- Concepto de Polideportivo. El Polideportivo de Talamanca de Jarama: 
centros, pabellones y otras instalaciones. Actividades y servicios
12.- Mantenimiento básico de instalaciones deportivas. Tratamiento de las 
diferentes pistas deportivas y elementos.
13.- Primeros auxilios. Uso de desfibriladores semiautomáticos.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE UNA PLAZA DE CONSERJE DE COLEGIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL  LABORAL,  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: CONSERJE DE COLEGIO
Personal: Laboral
Categoría: AP
Número  de 
plazas: 

Una (1), de Fijo discontinuo

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: No se exige estar posesión de ninguna de las titulaciones 
previstas  en  el  sistema  educativo  español,  de  conformidad  con  la 
Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2.2  De conformidad con lo previsto en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera 
profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con 
personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el  Código  Penal.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  acreditar  esta 
circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del 
Registro Central de delincuentes sexuales.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  pagina  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección
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1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Conserje  de  Colegio  el  Ayuntamiento  de  Talamanca  de 
Jarama: 0.40 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.20 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como Conserje  de Colegio  en  otras  Administraciones  Públicas: 
0.20 puntos

Sólo computa el periodo efectivo de trabajo, en caso de fijos discontinuos. 
Un  mismo  período  de  servicios  no  podrá  ser  objeto  de  puntuación 
simultánea  en  los  tres  apartados  anteriores  teniendo,  por  ese  orden, 
carácter preferente y excluyente.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,14 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.
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    AYUNTAMIENTO DE
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4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.
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    AYUNTAMIENTO DE
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6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
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    AYUNTAMIENTO DE
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excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
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    AYUNTAMIENTO DE
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los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
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    AYUNTAMIENTO DE
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información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  COORDINADOR/A  DEPORTIVO/A  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: COORDINADOR/A DEPORTIVO/A
Personal: Laboral
Categoría: C1
Número  de 
plazas: 

Una (1)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la titulación), de alguna de las titulaciones que recoge el art. 14.1 de la Ley 
6/2016,  de  24  de  noviembre,  por  la  que  se  ordena  el  ejercicio  de  las 
profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, expedida con arreglo a 
la legislación vigente.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

2.2  De conformidad con lo previsto en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
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la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera 
profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con 
personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el  Código  Penal.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  acreditar  esta 
circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del 
Registro Central de delincuentes sexuales.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.
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La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Coordinador/a  Deportivo/a  en  el  Ayuntamiento  de 
Talamanca de Jarama: 1.00 punto. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.60 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Coordinador/a  Deportivo/a  en  otras  Administraciones 
Públicas: 0.60 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,004 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.
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    AYUNTAMIENTO DE
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En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual
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    AYUNTAMIENTO DE
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3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

7

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SA

J3
EX

6C
TX

G
ET

Y2
LE

H
Z7

X4
R

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
al

am
an

ca
de

jra
m

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

10
 



    AYUNTAMIENTO DE
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Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones
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    AYUNTAMIENTO DE
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5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.
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Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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     AYUNTAMIENTO DE
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BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE PLAZAS DE EDUCADOR/A INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL  LABORAL,  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: EDUCADOR/A INFANTIL
Personal: Laboral
Categoría: C1
Número  de 
plazas: 

Tres (3)

Procedimiento: Concurso-Oposición (Art.  2.4  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la  titulación),  del  título  de  Técnico  Superior  en  Educación  Infantil  o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.    

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

2.2  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  57  de  la  Ley  Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente  a  la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de 
cualesquiera  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto 
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habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por 
sentencia  firme  por  cualquier  delito  contra  la  libertad  e  indemnidad 
sexuales tipificados en el Código Penal. A tal efecto, los aspirantes deberán 
acreditar  esta  circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia  del  Título  académico  exigido  en  esta  convocatoria,  o  la 
justificación  acreditativa  de  haberlo  solicitado  y  abonado  los 
correspondientes derechos para su expedición. En este último caso, 
se  aportará  además  una  certificación  académica  comprensiva  de 
todas  las  materias  cursadas  donde  consta  expresamente  que  ha 
finalizado los estudios correspondientes para obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada sede electrónica.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
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al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

El sistema selectivo será, de conformidad con el art. 2.4 de la Ley 20/2021, 
el de concurso-oposición. Constará de las siguientes fases:

I.- FASE DE OPOSICION (hasta 10 puntos): 

1. La fase  de oposición,  que será  previa a  la  fase de concurso  y  no 
tendrá  carácter  eliminatorio,  constará  del  siguiente  ejercicio  único: 
Consistirá en la resolución, en una sola sesión, de un supuesto práctico a 
elegir  por  el  aspirante  entre  dos  o  más  propuestos  por  el  Tribunal,  y 
relacionados con los contenidos del temario del Anexo I. Podrá ser requerida 
su realización por medios informáticos. La prueba práctica será determinada 
por el Tribunal antes de comenzar el ejercicio, y se realizarán en el lugar 
que será anunciado.

2. Puntuación: De 0 a 10 puntos.  

3. Tiempo para su realización: 30 minutos

4. En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el Anexo I se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, 
se exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 
realización de las pruebas.

II.- FASE DE CONCURSO (hasta 10 puntos): 

1. No  tendrá  carácter  eliminatorio  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para 
superar  la fase de oposición.  Consistirá  en la baremación de los méritos 
alegados  y  debidamente  acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su 
solicitud, de acuerdo con el baremo de méritos que se indica a continuación:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Educador/a Infantil en el Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama: 1.20 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.70 puntos.
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A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Educador/a Infantil en otras Administraciones Públicas, 0,70 
puntos.

Sólo computa el periodo efectivo de trabajo, en caso de fijos discontinuos. 
Un  mismo  período  de  servicios  no  podrá  ser  objeto  de  puntuación 
simultánea  en  los  tres  apartados  anteriores  teniendo,  por  ese  orden, 
carácter preferente y excluyente.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,034 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. Se consideran relacionados con la plaza los 
cursos de idiomas.

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.
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7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. Calificación de la fase de oposición. Se calificará el ejercicio único 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

2. Calificación de la fase de concurso. La calificación final de esta 
fase  será  la  suma de  los  puntos  obtenidos  en los  méritos  profesionales 
(hasta  6  puntos)  correspondientes  a  la  antigüedad,   y  los  méritos 
académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. Calificación  definitiva.  La  calificación  definitiva  del  proceso 
selectivo estará determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 

(Nota Fase de Oposición × 0,60) + (Nota Fase de Concurso × 0,40).

4. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de fase 
y apartados del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º    Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (fase concurso 
A1+A2+A3); 

2º  Mayor  puntuación  obtenida  en  apartado  Méritos  Académicos  (fase 
concurso B1+B2);

3º  Mayor  puntuación  obtenida  en  la  suma  de  los  apartados  A1+A2  del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento (fase de concurso), 
por tratarse de un proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento (fase de concurso), por tratarse de 
un proceso especial de estabilización.

5º Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

5. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.
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No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas 
aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
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en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
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la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal calificador. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la página web de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de oposición en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos 
de  fuerza  mayor  y  debidamente  justificados,  que  serán  libremente 
apreciados por el Tribunal.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios citado. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 
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Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.
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Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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ANEXO I

TEMARIO EDUCADOR/A INFANTIL
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN EMPLEO 

TEMPORAL

1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  básicos. 
Derechos y deberes fundamentales. Organización territorial del Estado.
2.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Talamanca 
de  Jarama.  El  Pleno.  El  Alcalde.  Los  Tenientes  de  Alcalde  y  Concejales 
Delegados. La Junta de Gobierno Local. 
3.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. 
Derechos y Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
4.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. Instrumentos de 
la ordenación de la gestión de recursos humanos:  plantilla y relación de 
puestos de trabajo. Provisión de puestos de trabajo.
5.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (1).  Interesados  en  el 
procedimiento.  Los  actos  administrativos:  eficacia,  validez,  motivación, 
forma, notificación y publicación.
6.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (2).  Invalidez,  nulidad  y 
anulabilidad de los actos administrativos. Recursos administrativos
7.-  El  Registro  de  entrada  y  salida  de  documentos.  Requisitos  en  la 
presentación  de  documentos.  El  Archivo:  concepto,  clases  y  principales 
criterios de elaboración. ORVE. Los registros municipales del Ayuntamiento 
de Talamanca de Jarama. Inscripción.
8.- Atención al público: acogida e información al administrado. Derechos de 
las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas y derechos 
de los interesados. Servicios municipales del Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama.
9.-  La  Ley  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen 
gobierno. Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho 
de  acceso  a  la  información  pública.  El  Portal  de  Transparencia  del 
Ayuntamiento de Talamanca de Jarama.
10.- Aplicación de la ofimática en la Administración Local: Procesadores de 
texto;  Creación  y  estructuración  de  documentos  y  plantillas.  Manejo  e 
impresión  de  ficheros.  Hojas  de  cálculo:  Excel.  Funciones  y  utilidades 
principales. Libros, hojas y celdas.  Fórmulas y funciones. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo.
11.-  Protección  de  datos  personales.  Normativa  vigente.  Disposiciones 
generales y principios de protección de datos. Derechos de las personas. 
Garantía de los derechos digitales.
12.-  La educación Infantil  en el Sistema Educativo Español: Ley Orgánica 
2/2006  de  Educación  (LOE);  Ley  Orgánica  8/2013  para  la  mejora  de  la 
calidad educativa (LOMCE); Decreto 17/2008, por el que se desarrollan para 
la Comunidad de Madrid las enseñanzas de la Educación Infantil; Decreto 
18/2008, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
imparten primer ciclo de Educación Infantil. Distribución de competencias 
en materia de Educación entre el Estado, las Comunidades Autónomas y los 
Municipios.
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13.-  Las  escuelas  infantiles  del  Ayuntamiento  de  Talamanca  de  Jarama. 
Regulación e inscripción
14.-  Características  del  desarrollo  y evolución del  niño/a de 0 a 3 años. 
Principales  factores  que  intervienen.  El  primer  año  de  vida.  Etapas  del 
desarrollo sensorial, motórico, intelectual, lingüístico, afectivo y social.
15.-  Desarrollo cognitivo. La adquisición del conocimiento en los niños y las 
niñas.
16.- Desarrollo afectivo y social: Primeras relaciones afectivas en la escuela 
infantil.  Vínculos  y  figuras  de  apego.  Descubrimiento  de  sí  mismo. 
Construcción de la identidad
personal. Adquisición de la autonomía. Primeras relaciones sociales: adultos, 
iguales.
17.- Adquisición y desarrollo del lenguaje y la comunicación: Factores que 
intervienen  en  la  adquisición  del  lenguaje  Teorías  explicativas. 
Características de las diversas etapas
evolutivas.  Primeras  palabras  y  estructuras  gramaticales.  Iniciación  al 
lenguaje  y  comunicación  en  los  niños.  Problemas  más  frecuentes  en  la 
adquisición del lenguaje.
18.-  La salud en la infancia:  Factores que intervienen en la salud de los 
niños y las niñas. Conceptos y necesidades básicos de salud: alimentación, 
higiene,  actividad  descanso,  hábitos  saludables.  Enfermedades  más 
frecuentes en la infancia.
19.-  Prevención  de  accidentes  infantiles.  Actuaciones  necesarias  y 
adecuadas en la escuela con respecto a la salud. Primeros auxilios.
20.-  La  organización  de  las  escuelas  de  educación  infantil:  espacios, 
materiales  y  recursos  en las  distintas  edades.  Influencia  del  ambiente y 
clima en el aula en el proceso educativo. Creación de distintos ambientes; 
rincones de trabajo, rincones de juego y talleres.
21.- La escuela inclusiva: atención a la diversidad. Dificultades sociales y su 
incidencia  en  los  niños/niñas.  Integración  de  niños/niñas  con  diversidad 
funcional en la escuela infantil. Niños y niñas con necesidades educativas 
específicas. Experiencias de interculturalidad en las aulas. 
22.-  El  espacio  exterior.  Juegos  al  aire  libre.  El  jardín  como  actividad 
educativa, uso del
espacio. Equipamiento y uso de los espacios abiertos: actividades motoras, 
juegos de fantasía, juegos de arena y agua. Planificación y organización de 
actividades fuera de la escuela.
23.- La alimentación infantil en los primeros tres años de vida. La comida 
como momento educativo: Organización y planificación de las comidas en la 
escuela  infantil:  espacios,  ambientación,  recursos.  Necesidades  según  la 
edad. Principales afecciones alimenticias: alergias e intolerancias. Papel y 
actitud del educador.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE PLAZAS DE EDUCADOR/A INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL  LABORAL,  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: EDUCADOR/A INFANTIL
Personal: Laboral
Categoría: C1
Número  de 
plazas: 

Cuatro (4)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la  titulación),  del  título  de  Técnico  Superior  en  Educación  Infantil  o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

2.2 De conformidad con lo previsto en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera 
profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el  Código  Penal.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  acreditar  esta 
circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del 
Registro Central de delincuentes sexuales.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JH

EN
6A

FJ
ZP

SH
7E

M
6L

Q
D

R
EE

FS
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

al
am

an
ca

de
jra

m
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
10

 

https://www.talamancadejarama.org/


    AYUNTAMIENTO DE
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3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Educador/a Infantil en el Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama: 0.6 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.4 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Educador/a Infantil en otras Administraciones Públicas: 0.4 
puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,06 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
JH

EN
6A

FJ
ZP

SH
7E

M
6L

Q
D

R
EE

FS
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

al
am

an
ca

de
jra

m
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
10

 



    AYUNTAMIENTO DE
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2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 
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    AYUNTAMIENTO DE
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2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual
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3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  PLAZAS  DE  LIMPIADOR/A  DE  EDIFICIOS  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS
Personal: Laboral
Categoría: AP
Número  de 
plazas: 

Dos (2)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: No se exige estar posesión de ninguna de las titulaciones 
previstas  en  el  sistema  educativo  español,  de  conformidad  con  la 
Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2.2  De conformidad con lo previsto en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera 
profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con 
personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el  Código  Penal.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  acreditar  esta 
circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del 
Registro Central de delincuentes sexuales.
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    AYUNTAMIENTO DE
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3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.
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Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Limpiador/a de Edificios en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.86 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.50 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Limpiador/a de Edificios en otras Administraciones Públicas: 
0.50 puntos.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,14 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
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diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.
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4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
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capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.
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Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE PLAZAS DE MONITOR/A DEPORTIVO/A DEL AYUNTAMIENTO 
DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL  LABORAL,  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: MONITOR/A DEPORTIVO/A
Personal: Laboral
Categoría: C2
Número  de 
plazas: 

Cuatro (4)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta/Octava  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la titulación), de alguna de las titulaciones que recoge el art. 14.1 de la Ley 
6/2016,  de  24  de  noviembre,  por  la  que  se  ordena  el  ejercicio  de  las 
profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid, expedida con arreglo a 
la legislación vigente.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

2.2  De conformidad con lo previsto en el art. 57 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
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    AYUNTAMIENTO DE
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la  violencia,  será  requisito  para  el  acceso  y  ejercicio  de  cualesquiera 
profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con 
personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme 
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en 
el  Código  Penal.  A  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  acreditar  esta 
circunstancia  mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del 
Registro Central de delincuentes sexuales.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.
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    AYUNTAMIENTO DE
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La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Monitor/a Deportivo/a en el Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama: 0.60 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.40 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Monitor/a Deportivo/a en otras Administraciones Públicas: 
0.40 puntos.

Sólo computa el periodo efectivo de trabajo, en caso de fijos discontinuos. 
Un  mismo  período  de  servicios  no  podrá  ser  objeto  de  puntuación 
simultánea  en  los  tres  apartados  anteriores  teniendo,  por  ese  orden, 
carácter preferente y excluyente.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)
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    AYUNTAMIENTO DE
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Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,013 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 
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    AYUNTAMIENTO DE
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2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 
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Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.
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    AYUNTAMIENTO DE
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4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

 Certificación  negativa  expedida  por  el  Registro  Central  de 
Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
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    AYUNTAMIENTO DE
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optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL  ADMINISTRATIVO/A  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: OFICIAL ADMINISTRATIVO/A
Personal: Laboral
Categoría: C1
Número  de 
plazas: 

Una (1)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Octava  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado de 
notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de la 
titulación),  del  título  de  Bachiller,  Técnico/a  o  equivalente  a  efectos  de 
acceso al empleo público, expedido con arreglo a la legislación vigente.   

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.
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    AYUNTAMIENTO DE
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Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Oficial Administrativo/a en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.75 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.50 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Oficial Administrativo/a en otras Administraciones Públicas: 
0.50 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,075 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.
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3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.
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    AYUNTAMIENTO DE
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4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.
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6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
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excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
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los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.
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Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  PLAZAS  DE  OFICIAL  DE  OFICIOS  MULTIPLES  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: OFICIAL DE OFICIOS MULTIPLES
Personal: Laboral
Categoría: C2
Número  de 
plazas: 

Dos (2)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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    AYUNTAMIENTO DE
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado de 
notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de la 
titulación), del título de Graduado/a Escolar, ESO, o equivalente, expedido 
con arreglo a la legislación vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

Además, estará en posesión del permiso de conducir B, en vigor.
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    AYUNTAMIENTO DE
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3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 N
XW

C
L2

T4
H

H
Q

TM
KK

JJ
W

W
EG

PF
D

9 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
al

am
an

ca
de

jra
m

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

10
 

https://www.talamancadejarama.org/


    AYUNTAMIENTO DE
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Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Oficial  de  Oficios  Múltiples  en  el  Ayuntamiento  de 
Talamanca de Jarama: 0.23 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.15 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Oficial  de  Oficios  Múltiples  en  otras  Administraciones 
Públicas: 0.15 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,07 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
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diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.
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    AYUNTAMIENTO DE
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4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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    AYUNTAMIENTO DE
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Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
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    AYUNTAMIENTO DE
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capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.
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TALAMANCA DE JARAMA

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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    AYUNTAMIENTO DE
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BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  PLAZAS  DE  PEON  DE  OFICIOS  MULTIPLES  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: PEON DE OFICIOS MULTIPLES
Personal: Laboral
Categoría: AP
Número  de 
plazas: 

Cuatro (4)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta/Octava  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

Titulación:  No  se  exige  estar  posesión  de  ninguna  de  las  titulaciones 
previstas  en  el  sistema  educativo  español,  de  conformidad  con  la 
Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Estar en posesión de permiso de conducir B, en vigor.  

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
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Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección
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1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Peón Oficios Múltiples en el Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama: 0.67 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.40 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Peón Oficios Múltiples en otras Administraciones Públicas: 
0.40 puntos.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,14 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
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en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.

4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.
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No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.
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7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
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inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:
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 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 
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Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  PEON  DE  OFICIOS  MULTIPLES  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: PEON DE OFICIOS MULTIPLES
Personal: Laboral
Categoría: AP
Número  de 
plazas: 

Una  (1),  a  tiempo  parcial  (29 
horas/semana)

Procedimiento: Concurso-Oposición (Art.  2.4  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

Titulación:  No  se  exige  estar  posesión  de  ninguna  de  las  titulaciones 
previstas  en  el  sistema  educativo  español,  de  conformidad  con  la 
Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Estará en posesión de permiso de conducir B, en vigor

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  página  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
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     AYUNTAMIENTO DE
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Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia permiso de conducir
 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 

conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada sede electrónica.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

El sistema selectivo será, de conformidad con el art. 2.4 de la Ley 20/2021, 
el de concurso-oposición. Constará de las siguientes fases:

I.- FASE DE OPOSICION (hasta 10 puntos): 

1. La fase  de oposición,  que será  previa a  la  fase de concurso  y  no 
tendrá  carácter  eliminatorio,  constará  del  siguiente  ejercicio  único: 
Consistirá  en  una  prueba  práctica  para  evaluar  la  capacidad  de  los 
aspirantes y sus conocimientos aplicados sobre uno o varios de los oficios 
que integran las tareas de la plaza convocada, y relacionadas con el temario 
del  Anexo  I.  La  prueba  o  pruebas  prácticas  serán  determinadas  por  el 
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     AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Tribunal antes de comenzar el ejercicio, y se realizarán en el lugar que será 
anunciado.

2. Puntuación: De 0 a 10 puntos.  

3. Tiempo para su realización: 30 minutos

4. En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el Anexo I se 
viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa, 
se exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 
realización de las pruebas.

II.- FASE DE CONCURSO (hasta 10 puntos): 

1. No  tendrá  carácter  eliminatorio  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para 
superar  la fase de oposición.  Consistirá  en la baremación de los méritos 
alegados  y  debidamente  acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su 
solicitud, de acuerdo con el baremo de méritos que se indica a continuación:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Peón de Oficios Múltiples en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 1.00 punto. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.60 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados  como  Peón  de  Oficios  Múltiples  en  otras  Administraciones 
Públicas, 0,60 puntos

Sólo computa el periodo efectivo de trabajo, en caso de fijos discontinuos. 
Un  mismo  período  de  servicios  no  podrá  ser  objeto  de  puntuación 
simultánea  en  los  tres  apartados  anteriores  teniendo,  por  ese  orden, 
carácter preferente y excluyente.

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,003 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales
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     AYUNTAMIENTO DE
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2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.

3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. Se consideran relacionados con la plaza los 
cursos de idiomas.

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. Calificación de la fase de oposición. Se calificará el ejercicio único 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos.

2. Calificación de la fase de concurso. La calificación final de esta 
fase  será  la  suma de  los  puntos  obtenidos  en los  méritos  profesionales 
(hasta  6  puntos)  correspondientes  a  la  antigüedad,   y  los  méritos 
académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. Calificación  definitiva.  La  calificación  definitiva  del  proceso 
selectivo estará determinada por la aplicación de la siguiente fórmula: 

(Nota Fase de Oposición × 0,60) + (Nota Fase de Concurso × 0,40).

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
9G

JT
TN

TA
C

YT
YH

59
TX

JA
N

W
LE

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//t
al

am
an

ca
de

jra
m

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

11
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4. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de fase 
y apartados del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º    Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (fase concurso 
A1+A2+A3); 

2º  Mayor  puntuación  obtenida  en  apartado  Méritos  Académicos  (fase 
concurso B1+B2);

3º  Mayor  puntuación  obtenida  en  la  suma  de  los  apartados  A1+A2  del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento (fase de concurso), 
por tratarse de un proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento (fase de concurso), por tratarse de 
un proceso especial de estabilización.

5º Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

5. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal Calificador podrá aprobar la relación complementaria de personas 
aspirantes que sigan a las propuestas para su posible contratación.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 
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Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.

6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 
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     AYUNTAMIENTO DE
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Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal calificador. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la página web de este 
Ayuntamiento.
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Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de oposición en 
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos 
de  fuerza  mayor  y  debidamente  justificados,  que  serán  libremente 
apreciados por el Tribunal.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios citado. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
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contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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     AYUNTAMIENTO DE
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ANEXO I

TEMARIO PEON OFICIOS MULTIPLES
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN EMPLEO 

TEMPORAL

1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  básicos. 
Derechos y deberes fundamentales. Organización territorial del Estado.
2.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Talamanca 
de  Jarama.  El  Pleno.  El  Alcalde.  Los  Tenientes  de  Alcalde  y  Concejales 
Delegados. La Junta de Gobierno Local. 
3.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. 
4.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas  (1).  Interesados  en  el 
procedimiento.  Los  actos  administrativos:  eficacia,  validez,  motivación, 
forma, notificación y publicación.
5.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (2). Recursos administrativos
6.- Tipos de suelo. Labores en el suelo: clases. Césped y praderas: Tipos y 
labores
7.- Abonados: estiércoles, mantillos, orgánicos y minerales.
8.- Plantación de árboles y arbustos. Poda de árboles. Clases.  Recorte y 
formación de setos.
9.-  Riegos:  manuales,  automáticos  y  semiautomáticos.  Mantenimiento 
jardines según la época estacional.
10- Utensilios y herramientas. Clases y uso. Maquinaria de jardinería.
11.-  Mantenimiento  de  instalaciones  municipales.  Mantenimiento  básico 
piscinas públicas.
12.-  Punto  Limpio  municipal:  tratamiento  de  residuos,  organización  y 
mantenimiento.
13.- Medidas de Seguridad e Higiene para la protección del trabajador.
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    AYUNTAMIENTO DE
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BASES  ESPECÍFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS  PARA  EL  ACCESO,  POR  EL  PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL, 
DE  UNA  PLAZA  DE  EDUCADOR/A  DE  ADULTOS  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  TALAMANCA  DE  JARAMA,  PERSONAL 
LABORAL, POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1. Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, por el 
procedimiento  extraordinario  de  estabilización  de  empleo  temporal  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, con las siguientes características:

Denominación: EDUCADOR/A DE ADULTOS
Personal: Laboral
Categoría: A2
Número  de 
plazas: 

Una (1)

Procedimiento: Concurso (D.  Adicional  Sexta  Ley 
20/2021)

2. Esta  plaza  ha  sido  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público 
extraordinaria  de  estabilización  de  2022,  según  Decreto  de  Alcaldía 
190/2022,  de  2  de  diciembre,  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid de 20 de diciembre de 2022.

Segunda.- Normativa aplicable

La presente  convocatoria  se  regirá,  para  lo  no  previsto  en  estas  bases, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
y Resolución de 1 de abril de 2022 de la Secretaría de Estado de Función 
Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de 
estabilización  derivados  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre;  Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Púbica; 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  el  Texto 
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen 
Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
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de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable al personal 
de las Administraciones Públicas.

En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes 
bases  y  de  la  regulación  citada,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir  los 
siguientes requisitos:

1. Requisitos generales

a) Ser español o cumplir con los requisitos del art. 57 del TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad establecida 
para la jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas 
habituales  del  Cuerpo,  Escala  o  Categoría  profesional  objeto  de  la 
convocatoria.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en  situación  de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas 
por  resolución  judicial,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido 
separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público 
el día de la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre y demás normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios 
públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

2.1 Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener (certificado 
de notas superadas y justificante de abono de las tasas para la obtención de 
la titulación), del título de Grado, Ingeniería Técnica,  Arquitectura Técnica o 
equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar en 
posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que 
acredite, en su caso, la homologación. Los aspirantes que aleguen estudios 
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la certificación expedida 
por  el  organismo  competente  en  materia  de  homologación  de  títulos 
académicos, que acredite la citada equivalencia.

3. Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  requeridos  han  de 
poseerse en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta la resolución del procedimiento.
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Cuarta.- Solicitudes

1. Forma  y  lugar.  Las  instancias  se  presentarán,  según  el  modelo 
normalizado del Ayuntamiento de Talamanca de Jarama que se encuentra 
disponible  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  pagina  web  municipal 
https://www.talamancadejarama.org/.   La  solicitud  se  dirigirá  al  Alcalde-
Presidente, haciendo constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de  selección  e  incluirá  la 
autobaremación de méritos. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Talamanca de 
Jarama,  calle de la Fuente del  Arca,  19, en 28160 Talamanca de Jarama 
(Madrid), en sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las  solicitudes  deberán  ir  acompañadas, 
necesariamente, de los siguientes documentos:

 Fotocopia  del  DNI.  Los  nacionales  de  otros  Estados  presentarán 
fotocopia de su Pasaporte o NIE.

 Fotocopia de los Títulos académicos, habilitaciones o permisos, en su 
caso, exigidos en esta convocatoria, o la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 
académica comprensiva de todas las materias cursadas donde consta 
expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para 
obtener dicho título.
Para títulos obtenidos en el extranjero, deberá presentar fotocopia de 
la correspondiente credencial de homologación.

 Acreditación  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso,  de 
conformidad  con  lo  previsto  en  las  presentes  bases,  incluyendo 
autobaremación según  el  modelo  normalizado  disponible  en  el 
Tablón de Anuncios de la citada web municipal.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o 
aportar una traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del  aspirante al 
tratamiento de sus datos personales.

3. Plazo. Las solicitudes, junto con la documentación antes señalada, se 
presentarán en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial  del  Estado,  en  el  que  se  hará  referencia  al  Boletín  Oficial  de  la 
Comunidad de Madrid en el que se haya publicado la convocatoria.

Durante  ese  plazo  los  aspirantes  podrán  efectuar  modificaciones  en  su 
solicitud,  así  como  aportar  cualquier  documentación  que  consideren 
oportuna para la valoración de los méritos en la fase de concurso.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión 
del aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El  sistema  selectivo,  con  carácter  excepcional,  y  al  amparo  de  la 
Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021,  será  el  de  concurso  de 
méritos

Consistirá  en  la  baremación  de  los  méritos  alegados  y  debidamente 
acreditados  por  los  aspirantes  junto  con  su solicitud,  de acuerdo  con  el 
siguiente baremo de méritos:

A) MERITOS PROFESIONALES (hasta 6 puntos)

A1. Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Educador/a de Adultos en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.43 puntos. 

A2. Por cada año completo, o fracción igual  o superior a seis meses,  de 
servicios prestados en otras categorías en el Ayuntamiento de Talamanca 
de Jarama: 0.25 puntos.

A.3 Por cada año completo, o fracción superior a seis meses, de servicios 
prestados como Educador/a de Adultos en otras Administraciones Públicas: 
0.25 puntos

B) MERITOS ACADEMICOS Y FORMACION (hasta 4 puntos)

B1. Formación superior (hasta 1 punto)

Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la 
requerida para el acceso a la plaza convocada: 1 punto

B2. Cursos de formación (hasta 4 puntos)

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con 
las  funciones  propias  de  la  plaza.  Se  tomará  la  suma  total  de  horas 
debidamente certificadas y se puntuaran a razón de 0,019 por cada hora de 
formación.  Unicamente  se  tomará  el  primer  decimal  de  la  puntuación 
resultante en este apartado.

También  se  considera  formación  relacionada  los  cursos  de  idiomas, 
informática, ofimática y prevención de riesgos laborales

2. Para acreditar la antigüedad en las Administraciones públicas, bien 
como  personal  laboral  o  funcionario,  deberá  presentarse  certificado  de 
servicios  prestados.  La  antigüedad  se  valorará  por  años  de  servicio  o 
fracción  superior  a  seis  meses,  computándose  a  estos  efectos  los 
reconocidos  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  70/1978,  de  26  de 
diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios  previos  en  la  Administración 
Pública, y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan 
normas para su aplicación.
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3. La  formación  se  acreditará  mediante  los  títulos,  diplomas  o 
certificados correspondientes. 

4. Se  aportará,  cumplimentado  y  firmado,  el  impreso  de 
AUTOBAREMACIÓN de méritos de los apartados A) y B) que está disponible 
en el citado Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Los méritos alegados 
serán  acreditados  documentalmente  mediante  originales  o  copias 
debidamente cotejadas. 

5. En ningún caso serán valorados aquellos méritos no alegados en la 
instancia o no acreditados documentalmente en plazo. 

6. No se reclamará por la Administración ni se admitirá subsanación de 
los méritos del concurso fuera de plazo de presentación de instancias.

7. El cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido 
siempre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las 
instancias.

8. No  se  valorarán  los  cursos  de  formación  en  los  que  no  conste  el 
número de horas debidamente reconocidas.

9. Las titulaciones oficiales obtenidas en el extranjero deberá contar con 
la  acreditación  de  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o 
cualquier otro órgano de la Administración competente.

En el caso de curso de formación en el extranjero, el título o certificado de 
asistencia deberán ir acompañado de su traducción oficial al español.

Séptima.- Calificación del proceso selectivo

1. La puntuación total máxima de todos los méritos será de 10 puntos, 
resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

2. La  calificación  final  será  la  suma  de  los  puntos  obtenidos  en  los 
méritos profesionales (hasta 6 puntos) correspondientes a la antigüedad,  y 
los méritos académicos (hasta 4 puntos) correspondientes a la formación.

3. El  orden  de  colocación  de  los  aspirantes  en  la  lista  definitiva 
establecerá de mayor a menor puntuación, y se indicarán las notas de cada 
apartado del baremo.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a:

1º   Mayor puntuación obtenida en Méritos Profesionales (A1+A2+A3); 

2º   Mayor puntuación obtenida en apartado Méritos Académicos (B1+B2);

3º   Mayor puntuación obtenida en la suma de los apartados A1+A2 del 
concurso, méritos profesionales en este Ayuntamiento, por tratarse de un 
proceso especial de estabilización.

4º Mayor puntuación obtenida en apartado A1, méritos profesionales en la 
plaza convocada en este Ayuntamiento, por tratarse de un proceso especial 
de estabilización.
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    AYUNTAMIENTO DE
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4. El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado 
las  pruebas  selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas 
convocadas.  Cualquier  propuesta  que  contravenga  lo  anteriormente 
establecido, será nula de pleno derecho.

No  obstante  lo  anterior,  siempre  que  el  Tribunal  haya  propuesto  el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocada y 
con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,  cuando se produzcan 
renuncias  de  personas  aspirantes  seleccionadas  o  cuando  de  la 
documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen con 
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, El 
Tribunal podrá aprobar la relación complementaria de personas aspirantes 
que  sigan  a  las  propuestas  para  su  posible  nombramiento  como 
funcionarios.

Octava.- Tribunal de Selección

1. El  Tribunal  de  Selección,  que  será  designado  por  Resolución  del 
Alcalde,  estará  compuesta  por  un  mínimo  de  cinco  miembros:  Un/a 
presidente/a, un secretario/a, y tres vocales. Se designará igual número de 
suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo 
ostentarse estar en representación o por cuenta de nadie

2. La composición de este órgano colegiado responderá al principio de 
profesionalidad y especialización de sus miembros, y se ajustará a las reglas 
de  imparcialidad  y  objetividad. Asimismo,  se  observará  la  paridad  entre 
mujer y hombre, conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer 
a un subgrupo de clasificación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados y poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo 
de nivel igual o superior al de los puestos convocados. 

No puede formar parte el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para la válida constitución del Tribunal, se requerirá la presencia del 
presidente/a y del secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y 
siempre existiendo un mínimo de tres miembros.

4. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros 
presentes,  resolviendo,  en  caso  de  empate,  el  voto  de  calidad  del 
presidente/a.
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6. El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  de  asesores  y 
especialistas  durante  el  proceso  selectivo,  con  carácter  consultivo  y  no 
vinculante.

7. El  Tribunal  tendrá  la  potestad  de  resolver  las  dudas  que  puedan 
plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso 
en todo lo no previsto en las presentes bases y en la normativa aplicable. El 
Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria 

Asimismo,  si  el  Tribunal  de  Selección,  durante  el  desarrollo  del  proceso 
selectivo,  tuviera  conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los 
aspirantes  carece  de  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las 
tareas  y  funciones  habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria, 
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual 
será evacuado en el  plazo máximo de diez días y tendrá el  carácter  de 
determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al 
interesado,  al  objeto  de que pueda formular  las  alegaciones  que estime 
oportunas.

Si  del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de 
capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa audiencia del  interesado,  emitirá 
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
convocante del  mismo.  Hasta que se dicte la oportuna resolución por el 
órgano  convocante,  el  aspirante  podrá  continuar  participando 
condicionadamente en el proceso selectivo.

8. Las resoluciones del  Tribunal  vinculan a la  Administración,  aunque 
esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en la 
normativa  sobre  procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de 
practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 
irregularidades. 

Las resoluciones del Tribunal podrán ser revisadas de oficio, en virtud de lo 
preceptuado  en  los  arts.  106  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  a  instancia  del 
interesado  por  la  interposición  de  los  recursos  administrativos  que 
correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Con el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se susciten,  el  Tribunal 
quedará constituido hasta que se agoten los plazos legales de interposición 
de recursos, pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

9. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que 
corresponda al  grupo de titulación al  que pertenece la plaza convocada, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Novena.- Procedimiento

1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará, 
mediante  Decreto  del  Alcalde,  la  relación  provisional  de  admitidos  y 
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excluidos, en el plazo de un mes, que se publicará en el Tablón de Anuncios 
de  la  página  web  de  este  Ayuntamiento 
(https://www.talamancadejarama.org). En esta resolución se incluirá la lista 
completa  de  admitidos  y  excluidos,  con  indicación  de  las  causas  de 
inadmisión.  Aquellos  aspirantes  que  no  figuren  en  la  lista  o  hayan  sido 
excluidos dispondrán de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la  citada  publicación,  para  la  subsanación  de  posibles  defectos  o 
reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho  a  ser  admitido,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 
selectivo.  Los  errores  en  la  consignación  de  los  datos  personales  se 
rectificarán de oficio o a instancia del interesado en cualquier momento del 
proceso selectivo.

2. Finalizado el plazo de subsanación antes señalado, se publicará un 
nuevo Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, en el plazo de un mes, a la que se dará la misma publicidad. En 
dicha resolución se nombrarán los miembros del Tribunal. 

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  no 
supone  que  se  reconozca  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para 
participar en el proceso selectivo. Cuando del examen de la documentación 
que se presenten en el  caso  de ser  seleccionado,  se  desprenda que no 
poseen alguno de los requisitos, las personas seleccionadas decaerán de 
todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios de este proceso, y de las 
calificaciones, se harán en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de 
este Ayuntamiento.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de 
personas aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así  como las 
notas parciales de cada fase del proceso selectivo, en el en el Tablón de 
Anuncios. Se abrirá un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación, para reclamaciones y alegaciones

5. Resueltas,  si  procede,  las  alegaciones,  el  Tribunal  hará  pública  la 
relación  con la  calificación  definitiva,  y  elevará  al  órgano competente la 
propuesta de resolución del proceso selectivo a efectos de la adjudicación 
de las plazas convocadas.

Décima.- Nombramiento y contratación.

1. Concluido el proceso selectivo, los aprobados, con carácter previo a 
su  nombramiento  y  contratación,  quedan  obligados  a  presentar  en  la 
Secretaría  del  Ayuntamiento,  todos  los  documentos  acreditativos  de  su 
capacidad  y  requisitos  de  las  presentes  Bases,  así  como  cuantos 
documentos  sean requeridos por  dicho departamento.  Se aportará  en el 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
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los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
página web municipal. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el 
Pasaporte o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 
Otros permisos y habilitaciones, en su caso.

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente  disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones 
Públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo  o  escala  de  funcionariado  en  el  que  hubiese  producido  la 
separación o inhabilitación.

 Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de 
incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de las  Administraciones 
Públicas  y  demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo 
normalizado que será formalizado en el Departamento de RR.HH de 
este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la categoría.

2. Una vez efectuado el nombramiento por el órgano competente, de 
conformidad con la  propuesta del  Tribunal,  con publicación  en el  BOCM, 
previa  aportación  de  la  documentación  exigida,  se  formalizarán  los 
contratos con los seleccionados, en los destinos inicialmente adjudicados, 
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por 
optar  cada  uno  de  los  trabajadores/as  al  puesto  que  desempeñaba  con 
carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

3. Los aspirantes que, sin causa justificada, no tomen posesión ni firmen 
el  contrato  dentro  del  plazo  señalado,  o  no  aportarán  los  documentos 
originales solicitados, perderán todos los derechos derivados del presente 
procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Undécima.- Protección de datos

Los  datos  personales  incluidos  en  las  solicitudes  y  otros  escritos  de  los 
aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo. 
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será 
el responsable del tratamiento de estos datos.

Estos  listados  no  podrán  ser  reproducidos  ni  en  todo  ni  en  parte,  ni 
transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 
información, sin el consentimiento de las personas afectadas, salvo que una 
disposición legal así lo establezca.
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    AYUNTAMIENTO DE
TALAMANCA DE JARAMA

Duodécima.- Recursos. 

Los  aspirantes,  por  el  hecho de  participar  en  las  pruebas  selectivas,  se 
someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el 
Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones o recursos pertinentes.

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se 
deriven  del  proceso  de  selección,  incluidas  las  actuaciones  del  Tribunal, 
podrán  ser  impugnados  por  los  interesados  en  la  forma  y  plazos 
establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Talamanca de Jarama, a la fecha de la firma

EL ALCALDE
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